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1 Información de Documento

1,1 Objetivos

Establecer lineamlenfos que regulen el manejo do la resolución de reclamos y controversias,
iniciados por medio do cualquier participante suscrito a los servicios ofrecidos por esta
institución lolos como colecturía, pagos masivos, comercios atilíados, pago de subsidios,
ole. y-que constituyen una gestión do investigación por Iransacciones fallidos, pagos no
aplicados, pagos orrónoos o montos Incorroclos durante la gosllón operativa dol negocio.

1.2 Gufaróplda

Gufa róplda

ENTRADA

Solicitudde los
reclamos o

controversias.

•>
potmcA • •

Analizar el caso para
determinar si constituye
un reclamo,
controversia o es no

aplicable y loma/
acciones do acuerdo a

los linoamlontos do la

presento.

G> . • =S/UIDA
♦ Resolución dol

caso, ya sea

reclamo o

controversia.

1.3 Autorizaciones
•

DEPARTAMENTO VALIDADO ' • REVISADO APROBADO

Congo;-
Nombre:

Dfroclor ijccullvo

L. _,
Firma: ,•

Cargo:

Nombro:

Coronlo Sr. Do

Producios f Inonclc'ros
fitovllos

.

_... — _

Firma:

Cargo:

Nombro:

Gerente do
Oporoctonoj

' . " 1
* '1

Firma;
• •' j
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1.4 Aprobación gobierno corporativo

Vor$lón.„.
Vigencia OCI/201V

Órgano Focha do.so.slón . Númoro do Acto Númoro do

puntó '_ ..

•

Flimo

•

Gerencia: U gal • •

1.5 Control de Cambios

VERSIÓN |_FECHA VIGENCIA
íóbrorodo 2017

Febreiode201X

O/fob/10-
//leb/2010

30/oct/20ia

OBSERVACIONES

Primera vorslón.
Adocuaclón do
obsoivaclonos

goronclo do rlosg.QL
So revisa la política
para revalidar su
vlgondapor 12'.
niosps '.'
So elimina cilonto
coiporalivo y se
delinen a los
participantes en su
lugar.

Elaborado
Departamento: IGoronclodoNuovosNegocios
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2 Alcance

La presento política os aplicable pora parllclpanlos afiliados a los sorvldos Hilanderos

móviles prestados porSPDE Mobile Cash, S.A„definidos en el modolo operallvo del negocio,

a Un do quo do manera clara y síslomállca so atiendan redamos o conlrovoislas donlro do

m periodo de tlompo dellnldo on el prosonto documento.

3 PoKltcas

RECLAMOS

So considera como reclamo a lodo aquel incidente o solicitud, iniciado por un participante,
quo ante una Ironsacdón roportada roqulora do un análisis y resolución al respecto por
parlo do la goroncla do operaciones de ligo Money. Pora lodos ellos so ha estipulado y
validado un acuerdo do nlvol do servido según la líplllcadón dol Incldonto basado on la
complejidad y el análisis quo requiera. Fstos casos serón reportados por parllclpanlos a
travos do una herramienta do gestión de atención a participantes llamada Tlckol System.
Dicho roclamo sorá atendido por un ojocullvo do atención a rociamos, qulón so oncargará
de brindar la resolución al Incldonto.

El plazo máximo para la atención de rociamos no debe suputarlos 60días calondarlo
posteriores lo focha del Incidente; cuso contrario, la resolución del Incidente será de
conformidad 0 lo oslaWocIdo on el contrato'do prestación do sorvlclos'oon dicho
porlldpahto.

CAUSAS DE RECHAZO.

Se rechaza un reclamo cuando el número do idonlllicaclón del comprobante so
validó y se demostró que ya fue sometido a una reversfón previa.

• - -Un-oslo caso so plantea al parllclpanlo, a travos dol ticket quo ya se realizó la
• Ironsacdón y se lo brinda un comprobante do la reversión antes realizada.

• / • temblón se considera rechazo cuando pl número do Identificación do un
comprobante no concuerda con ningún núinoro do Idonlllicaclón on la plataforma,

. proceda directamente con el Orea do fraudo para su análisis como sospocha de
fraude, para que se lomen las medidas correspondlon los.

••> . Es mollvo de rechazo la falta de evidencia y documentación del caso expuesto a
travos del ticket, el cual se procede a dar una explicación al participante de por
qué no so puodo proceder con la transacción, piafando que se documente mejor
on un nuevo ticket,

Es Moltvo do rechazo, quo ol comprobante do pago a rovor llr tenga más do ¿0 dfas
desde que (ue extendido por ol agente, solamonlo so podrá procodor si ol
participante alaciado está do acuordo con la reversión.

Elaborado

Departamento: Gerencia do Nuovoi Nogoclos
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. Se considera vn Roohazo cuando el número de Idonlllicaclón dol comprobante os
validado yso demostró que se manipuló de alguna formo, osla porte so reportara
al área do Irouclo para su análisis coitw sospecho de fraudo.

CONTROVERSIAS

Se considera como controversia a lodo Incidente en ol que no so tiene la "atontó
evidencia para lomar acción inmedioia, do acuerdo a los niveles do smvlclo establecidos
noria «oroneto do operaciones de acuerdo a las lipllicacionos do Incktontes uporto lanío
requieren realizar una Investigación más profunda, pocH< más documentaciones, realizar
análisis, entre oíros.

t-slos rosos során reportados por los participantes y dobo sor escalado por medio dol
sistema deTlckol» directamente opor medio dol ejecutivo do la goroncla do operaclonos
asignado adicho participante, qulón so oncargará de reportarlo on ol Sistemo do llckols.
Los caso» quo aplican para esto políllca son: pagos fallidos, pagos no ondeados, pagos
erróneos o montes Incorrectos. Estos casos Iniciarán como llckels normales ydespués dol
análisis respectivo se consldoruíá como una controversia s) aplica.

La Información mínima qué dobo tener cada uno do estos casos os: balota do pago, monto
do la Ironsacdón. techa, número decliente, nún'iere doagonlo, colector (on ios casos quo
aplique).

La resolución do estos tickets sorá on mperiodo no mayor a 20 días hábiles por cada caso
reportado,

El plazo máximo para la alendan de los casos no debe superar los 30 dius calendario
posteriores la fecha dol Incidente, salvo do quo común acuerdo ambas «" idactes
convengan extender ol plazo. Cn caso do no reunir la evidencia suficiente so onotificará al
po ídponle por escita eximiendo aMobfe Cash SA de CV sobro responsabilidad alguna
do los danos o perjuicios quo oslo provocare ol demandante; on caso do no llegar a un
acuerdo dichas controversias serán resuellas definitivamente onto los tribunales
compelemos do la ciudad de San Salvador a cuya jurisdicción ambas parles se someten
do muluo acuerdo

TIPOS DE RECLAMOS YSU RESOLUCIÓN
A Cotos do Retiros fallidos:'Sucedo cuando un cliente reata el retiro de su dinero y

oslo no es transferido al registro ligo Money dol agonlo: sin embargo, el mensaje de
conllrmadón os salisfaclorlo.

Solución: So retira el dinero dol cliente y.so onvla al distribuidor, quién se oncargará
de enviarlo al agento QUO realizó la transacción. Este procoso es realizado on la
plalalorma do SPDfi Mobllo Cash, S.A. En los casos donde el cliente ya no lleno el
dinero so solicitará autorización aldirector ojoculivo doSPDE Mobile Cash. S.A. para
reconocer como gasto llnanciuro, asf como rospocllvo conlro docostes.
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B. Reclaslllcaclones de pagos de facluras Tlgo: So rodero a casos on los que los pagos
de lectura ligo son aplicados a un titulardo servido erróneo.

Solución: Posterior a la respectiva Invesllgaclón, comprobantes do pago y
autoilzacionos, so iwoccdo a rolirar el pago dol número erróneo y se aplica al
númoro coirccto.

C. Pagos do factores Tlgo duplicados; Sonlos casos quo losagonfos o clientesduplican
por algún oiror on la pkilolormo o tolla de confirmación y so asumo que el primer
pago no so aplicó.

Solución: So revierto la Ironsacdón orrónoa duplicada, on caso <io agentes so
reintegra ol dinero al distribuidor padre qulón so oncargará do reintegrar al agente
quo realizó la transacción y en casos de dientes so reintegra ol dinero a travos de
un envío manual, este proceso es realizado en la ptalaforma de Tlgo Money.

D. Reclaslllcaclonos do Colectores, Son los-casos on los quo los pagos de coleclores
son aplicados incorroclamonto.

• Solución; So reembolsa do la blllotpro del colector orrónoo, so realza ol pago al
eotoclor corróelo, so mnWian los ajustes respectivos on los reportes do cuadratura
quo son enviadas a carta coloclor y a nivel contable so ajustan lamblón las
liquidaciones.

i, Reversiones de Colectores. Son los casos on los cualos Un agonlo o cliente Ingresa
un monto, coloclor o códlno de cllonló del pddlclpanle'lncorruclo. transacciones
duplicadas a más y en algunos cosos oí'cliente'no realiza el pogo do oíoclivo ol
agente. Porto cual agente o cliente solicito que se reintegre el dlnoro.

. Solución: So reembolsa do la billetera del coloclor erróneo; on casos de agenles se
envía al distribuidor padro, siendo oslo último ol rosponsaMe do enviarlo a cada

• agente que realizó la transacción; y ert casos de clientes el dinero se reintegra
realizando un envío manual. En ambos casos se reportan los ajustes respectivos en
losreportes de cuadratura que son enviados d cada colector y a nivelconlable se
ajustan lamblón las liquidaciones.

F, Descuontos de saldos electrónico» a Agentes. Se da cuando el cliente cuenta con
un comprobante de pago con referencia correcta pero el saldo no lúe debitado
de la billetera dol agonlo.

Solución: Habiendo determinado que ol agente no se le debitó el saldo electrónico
correcto por transacción realizada, la gerencia de operaciones procede a realizar
un descuento del saldo electrónico dol agonlo' reembolsando ol monte do la
transacción. Hn los casos en los cuales no so iden tilica el agento so procodo a
solicitar autorización do gaste pora'trasladar el saldo a coloclor quo correspondo.

G. Reversiones Recarga. Cuando un cliente hace una recarga a un númoro
equivocado a travos do Tlgo Money.

Solución: Asegurándonos quo ol centro do contacto oseóla el caso cuando ya so
ha realizado un debite de tiempo olre previamente al númoro quo se realizó ól envió

Elaborado_ | __ _
Departamonlo; j Coronela da Nuevos Negocios
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de la recarga. Operaciones realiza reembolso a billetera do rocargas y so hace
envío de dinero manual.

Los Incidentes previamente doscrllos llonon un SIA dollitldo on la hoiramlonto do
gostlón do casos TlckotSystom.

4 Advertencias, riesgos y punios orílleos de control

4.1 AdYorlonclas:

Estes casos adornas doborán sor rospaldados previamente con una solicitud ingresada a
Iravós dolaplalaforma de gestión doatención a clientes llamada Ticket System.

Pora la recopdón y resolución do casos, ol depor lamento de operaciones ejecuta los
controles MFS.SAI.CO.IÓ, MPS.SAL.CO.l/'. MFS.SCe.CO.22.

La presente políllca es porte del alcunco do revisión por las siguientes áreas: Auditoría
Inlorna, Auditoría Externa,Control Internoy Fraude.

4.2 Punto critico do control:

Toda soticllud de reclamo o conlrovorsla os documonfado oIngresado on nuoslra Inlranol
local (Sharepoinl).

Los casos donde so roqulora realizar reembolso a un agonlo por pago no opllcado a un
participante, doborán sor reportados al dopadamente do venias ydistribución junto con la
aprobación do! doparlamonlo do operaciones yol doparlomonto de servidos llnancleros
móvllos.

Para los casos quo Involucran a los dlslrlbulctores, diariamente se envía un reporte con los
movimlonlos que íuóron realizados a su billetera por cada una de oslas resoluciones
manuales. El reporto soonvía con los dalosdel día anterior.

5 Anoxos

Glosarlo do Términos.

Pago Fallido: Todo incldonto donde la Iransoccíón original no so procosó satisfactoriamente
en plolaforma de servicios do SPOE Moblle Cash, S.A.

Reckislllcaclón: Acción do movtt effnero do la bllluloia oloclrónlca do un participante,a
olro modlanlo una solicitud previa se establece quo el iniciador do la transacción
sulocciono un diunte doslinalario erróneamente.

¿laborado
Doparlamonlo: Goroncla do Nuovos Nogoclos
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Pago no Aplicado: Todo Incidente donde la Iransacción original se procesó
sallsfacíoriamoiite en ploloforma de servicios de SPDE Mobllo Cash, S.A. sin embargo, no
fue reportado al cliente destinatario.

Reembolso: Acción de debitar la billetera de un oyente, mediante el establecimiento de
un caso donde genero un comprobante de transacción o la plataforma procoso
satisfactoriamente sin realizar el movimiento do fondos do forma automática.

-

Elaborado

Doparlamenlo: I Goronciocfo^-..í»v: Negociosd Tipo ) Política
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DEPOSITADO

Envirtud del Art. 21 de la Leypara Facilitar la
Inclusión Financiera.
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Política de Bloqueos y Desbloqueos
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etílica do Uloqucos y Desbloqueos Tígo Monoy
Vellón 1.0

ivirs-ops-PO-i'HDTM-vi.o-o;/io/20i7 Vigencia 10/501?

(l^yfiMiW/.lí1

Alcance

La (xoscnla políllca os aplicable en campaña ligo Monoy Alenden al Cíente ytiendas Tiao
para conocer el procedimiento para realizar bloqueos odesbloqueos Tino Money.

Procoso
i

Cítenlo*

1. Todo Ejecutivo 0asesor del>orá validar el tipo de bloqueo que présenla un número
con servicio tino Monoy.

2 Aritos de solicita o realizase ol desbloqueo do númoros ensistema Mufaiuulty ».<M, el
ojoculivo oasesor deberá realizar las validaciones de cliente siguiente;

V- Nombre completo del dlonlo
> DUI

J> Pecha de Nacimiento
> Yo soy yo para comprobar que eselusuario do la Ifnea
y Validar el motivo del bloqueo

3 Validaciones adicionales, no dolalludas on ol cuadro siguiente, podrán reati/arse a
discreción para corroborar que ol dlonlo seaol usuario registrado.

-i. Aconlinuación se presenten los motivos de bloqueo yquien deberá a\onder el
caso:

Tipo de Bloqueo
Bloqueo porel cliente
(Ingreso Incorrecto de PIN)

Bloqueo de oreaTM (por
casos de fraude)

Bloqueo n solicitud del
cliente(porrobo o extravío)

Estado en

sistema

Pin Invalido

Bloqueo por AML

Ejecutor de desbloqueo

So desbloquea por usuario que recibe gestión^

Nose desbloqueo
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Por operador So desbloquea por usuario que recibe gestión
Deba asegurarse que el caso ya esté resuelto para poder
desbloquearlo. En este caso, podrían consultar con
usuario que lo bloqueó yconsultar Bestiones de ticket da
operaciones

Bloqueo realizado por
asesora (Cuando asesor
identifica algún caso
sospechoso o irregular)

t laborado

Departamento Operaciones

Por operador

Tipo J Proceso
Pagina"! 2do a
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Particípenlo o Particípente Maostro

1. 0 participante oparticipante maestro deberá solicilar al coordinador do vonlas
que olecluó lasolicitud dodesbloqueo al área doOperaciones.

2. LT coordinador de ventas deberá envior ol DUI delparllcipanle o participante
maostro alárea de operaciones pora oloeluar las validaciones yrealizar el reinicio
do PIN o desbloqueo del número:

y Nombre completo del diento
y Din
y locha de Nacimiento
> Yo soy yopara comprobar que osel usuaiio de la Ifnna
y Validar el motivo del bloqueo

TJ. Acontinuación, sepresenta los motivos bloqueo ysuspensión presentados

Tipo de Bloqueo
Bloqueo por el Participante

o participante maestro
(Ingreso Incorrecto de PIN)

Suspensión porAMl., a
solicitud por el participante

o participante maestro, a
solicitud de Fraude o por

decisión del nep,oclo.

Estado en

sistema

Pin Invalido

Suspendido

Elaborado
Dopaitomonlo Operaciones

Ejecutor do desbloqueo

Sedesbloquea poreláreade Operaciones validando la
Información arriba detallada

Noaplica activación

Tipo i Proceso
Pacjlno I 4 do ü
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Ll Paillclpanlo o parllr.lpanlo maostro lo oscala al coordinar do vonln para sor

reportado al ¿roa do opernclonos,

1
Potticlpofllo o Participante

Maoslro

2 Cooiduiador do Vontns

Croa lickot on noriorlo Tfjio Monoy

So comparto ol caso ol (Vea do oporaclonos por modio dul sistema do llckots

SPDI: Mobilo Cash S.A putu sor nUindido.

3

4

Arou Operaciones
So valida ol Upo bloqueo en Moblquity v.4.4 quo llono ol usuario sonün el

cuadro dolnllndo arribo, y so procede al dosbloquco d aplica caso contrario

so rocbaza ol caso.

Coordinudor du Ventas

Ronorta ni Participante o Parttelnnnto maestro ol resultado dol Uckot

Se notificara resultado del tlckol para podor procedo/ con ol Upode
Irnnsucclon quo ol cllonlo dosoa roaluar.
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Política do (Moqueos y Desbloqueos ligo Monoy

Versión

MI:S-OPS-PO-P(tDTM-Vj[.0-02/10/20r/ Vigencia

iioyowiíy^

Glosarlo

l'MY: Tino Money

CC: Atención al cllonlo Telefónico

DUl! Documento Único de Identidad
AML: AntlLavndo de Dinero

MoblqultyvAA: Sisteme Infomiátlco de SPDt Mobile CashS.A
Cuenta Suspendida: Restricción quese ledaa la cuenta donde se Inhabilita ni suscriptor
volver n ser uso de su cuenta Tlp.o Monoy.
Pin Inválido: Resultado que se da al Ingresar Incorrectamente su clave Meo Money.

5 ANEXOS

1. Información de Documento

1.1 Objetivo

Dolcrminar las políticas para realizar bloqueos y desbloqueos a suscriploros figo Money.

1.2 Guía rápida

1.0
10/2019
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PROCESO
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2. Auloflzaclones

DEPARTAMENTO VALIDADO FIRMA

Cargo:
Córenle de
Operacionos
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1

Firma:

1
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t

Cargo:
Goronlo do
Servicios Financieros
Móviles . . .

Nombre:

Firma:

Carao:

Nombro:

Director lijeculivo

Firma:

3. Aprobación gobierno corporallvo

"ó,gano Fecha do sesión

Firma.
Gerencia Lorjal

A. Control de Cambios

VERSIÓN [TiCtlA VIGENCIA
1 10-201/ a 10-201(1

Elaborado
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tiGomoncy.^ Políllca do Atención do Rociamos por Servicio Tlgo Money

| Vigencia | Nov .201?

tiGomoneyJP

Política de Atención de

Reclamos por Servicio

Tigo Money^
Política SPDE Mobile Cash S.A.

DEPARTAMENTO: Operaciones

VERSIÓN No. 3

11/12/2018

Tipo 1 Político

i

iDEPOSITADO

En virtud del Art. 21 de la Ley para Facilitar la

Inclusión Financiera.

Defensoría del Consumidor.

Fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Departamento; Operaciones Tlrjo Money. "1



tlcj//iKWC)'{Jr> Político de Atención de Reclamos por Servicio Tlgo Monoy

Contenido

1 Alcance

2 Pülüicu;

3 Advertencias, riesgos y puntos críticos de conlrol,

3.1 Advertencias:

3.2 Punto etílico clu conlrol:

Vigencia | Nov.20l'->
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A Definición cío conceptos (glosario do lórminos) 7
7

b Anexos

Anexo 1. Conlrol de Reclamos Atendidos por Servicios ligo Money.- 8
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Anexo 2. Instiuccionos paraelcompletar ol Control de Reclamos Atendidos por Servicios

Urjo Money

Anexo 3. Información do Documento *£jj
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Iíc5nwn»y# Política do Atención do Reclamos por Servicio Tlgo Monoy

vigencia | nov.2011;

1 Alcance

La políllca eslabtece rol de resolución on la olapa de reclamaciónquo tienen las áreas dol
Centro do llamadas. Tiendas Tigo, Reclamos Externosy ol área de Oporaclonos TigoMonoy
en la alención. resolución y respuesta de reclamos derivados do sorviclos Tigo Money.

Se establecen también losderechos quo gozarán los usuarios de losservicios prestados por
SPDE Mobile Cash S.A, asimismo los deberes especiales que deben cumplir para la
prestación opllma de los servidos. Adornas do ostablocor las obligaciones emanadas do
Ley do para SPDL: Mobile Cash S.A.

2 PoKIlca:

Los usuarios do los servicios prostados por SPDE Mobile Cash S.A gozaran de los derechos
establecidos on la Loy pora Facililar la Inclusión Financiera, Loy de Prolección al consumidor
y cualquier olra ley aplicable a la materia.

SPDE Mobile Cash S.A.porsu parto doberá de cumplircon las obligaciones emanadas do
la Ley paro Facililar la Inclusión Financiera y sus normativas regulalorias. Loy do Supervisión
y regulación dol Sistema Financiero,Ley do Prolocclón al consumidor y todas tasnormativas
aplicables al desempeño de su negocio.

Se entenderán coma reclamaciones aquellas inconformidades por parlo del cliente
respecto al seivlcio de Tlgo Money quo se presenten de manera formal anle representantes
do la marca doíinidos a continuación.

Modio do Reclamación: &cliente podrá pmsontor su Inconlormidad a través de los canales
Iradícionolos de alonción al cliente, siendo estos; Centro de Llamadas, Tiendas ligo y Redas
Socialos.

Se entenderá como reclamación formal, cuando el chonte présenle su reclamo por
cualquiera do los medios anleriorinenle mencionados.

En caso de agolar el piocedimlento regulado en osla políllca, sinquo so hubiese llegado a
una solución so oslará a lo dispuesto según el procedimiento que establece la Ley de
Protección al Consumidor especialmente en su aparlodo do medios altemos para la
resolución de conflictos.

Nlvolos do Conlacto por Motivos de reclamación: Losniveles do atención definidos para la
atención de reclamos de los clientes estarán distribuidos do la slguionto forma:

Nlvelos Tipo do Atenclonoi

• Rosoteodo PIN.

Nivel 1: • Bloqueos y dosbloquoos do PIN
Centro de Llamados • Modificación de datos.

Tiendas Tigo • Reversiones de

Redes Sociales Depósito de dinero y retiro do dinoro
menores a menores a $20.00

• Cambios de números.

Ooparlamonto: | Oporacíonos ligo Money.
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ticomoncyty Política do Atención do Rociamos por Sorviclo Tlgo Monoy

Nivel 2 Área de Operaciones

Nivel 3 Rociarnos Especializados y
Denuncias ante Dolensaría del
Consumidor.

Vlgoncla [ Mov .201V

Casos cíe pagos de lecturas no aplicados.
Roversionos do Doposilo do dinero y Roliio
de dinero mayares a $20.00

...l)lQ.Ql¿g0iy..(lg.slJfict>->Q0S <ie |J|^ >)0f AML
Resolución do Denuncias ante Defensorio-
de! Consumidor una voz agotados los
procedimientosregulados en esta política.

Roctmdón do Rociamos: SPDE Mobilo Cash S.A liono a disposición para la rocopción do
reclamos los sigulenles canales: Centro de Llamadas, Tiendas Tigo y Redes Sociales, los
cuales presentan procedimientos y tiempos do respuesta razonable.

Las causas por las cuates los usuorios dol sorviclo Tlgo Monoy podrán presentar sus reclamos:

Motivo Doscrlpclón Plazo de Respuesta

Facturación/Carao

Montos quo ol diento no
reconoce) haber realizado y
generen transacciones que
dobilon o sumen o su sóido Tlgo
Money.

Hasta 10 días hábiles

Cobro por Transacciones
Montos quo rosullon debitados
do la cuonla ligo Monoy y quo ol
críenlo no reconozca corno

propio;. _
Cosos on los que el usuario
considere que ha sufrido
suspensión, bloqueo o
desactivación do su sorviclo sin
su autorización.

Masía 10 días hábitos

Suiponslón dol Sorviclo Hasta lOdíoshábHos

Dllácora de tranjacclonei

SOliciludos formóles de la
bitácora do Iransacciones
realizados en sus cuentos de tlgo
Monoy por ol lllulordo lo cuonlo.

llosta 10 días hábitos

Calidad en la prestación dol
servicio

Cosos doncío ol ctionlo
Identifique la prestación del
servicio en situaciones
cornprobobles del inadecuado
funcionamlonlo do los servicios
TlQO Monoy.

Hasta 10 días habites

Falla do ontrogo do
comprobanles de
Transacciones Tlgo Money

Casos doncJo ol clionto
monllioslo la no entrega do
comprobantes de la transacción
reolizada a Iravés de agentes
llflo Money.

Hasta 10 días hábiles

Rochaio do acllvaclón dol
servicio.

Cosos donde ol clionto présenlo
reclamoclón por recharo de
suscripción a los serviciosTigo
Money

Hasta 10 días hábiles

Tipo Políllca

Departamento: Operaciones Tlgo Money.
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Desbloquoos do cuenla Tlgo
Monoy a íollcllud dol cliente o
Participante y Paitlcipanto
maestro

Cloqueos de cuenta Tlflo
Monoy a solicitud del áraa do
(raudo o AML.

Oíros reclamos

Los motivos de bloqueo:

a. ingreso incorrecto de
PIN

b. Por robo ooxlravío.
c. Por AML

d. Por el asesor al
idonilllcor algún caso
irregular

El desbloqueo lo realiza et
osesor de atondan ol cllonte
que roclbo gestión

No se desbloquea cuenla
hasta no contar con la
autorización del área de

riesgos y fraude.

Cualquier otro tipo do raclomo
quo no se conlomplo en los
motivos anteriores,

Vigencia | Nov 201V

IrHivodíoln ut contacto dol
cliente y asesor deberé roalizor
los vo'idaciones de chonte

siguiente:

• Nombre complolo dol
clionlo

. DUI

• Tocho de Nacimiento
• Yo soy yo para

comprobar quo os Ol
usuario de la linea

. Validar ol motivo del
bloqooo

Hasta 10 días hábiles

Hasta 10 días hábiles

Rnspnn,?qp|e de Rospondon

Las reclamacionesrecibidas a travos do los medios tradicionales: Centrode Llamadas
Tiendas Tigo y Redos Sociales, será el ejecutivo que recibió el caso del cllenle el
responsable do suseguimientoy resolución.

[odas las reclamaciones során derivadas a los óreos destinadas para proporcionar
respuesta a los usuarios. La respuesta a los rociamos formales delos clientes, so realizarán
do manera escritaa través do los medios digitales como correoelectrónico u oíros que
laempresa establezca para tales linos o entrega de rospuosta física en Tiendas Tlgo.

Resolución;

La respuesta brindada al cliente se realizará en baso a fundamentos técnicos ylégalos
como también a través del análisis realizado de transacciones derivadas en la cuenta
del clionto.

La recepción do un reclamo formal de seivlclos Tigo Money no delennlna larespuesta
favorable a esle. La empresa podrá resolver favorable o no favorable al cliente,
argumenlando onambos casos lasrazonesde la resolución.

Pora podergarantizar lacomunicación efectiva de la respuesta ol usuario Tlgo Money
osle deberá proveer una cuenta de coireo eteclrónlco o número telefónico de
contacto quo so encuentro activo parapoderestablecer comunicación con elusuario

_tlpo_ Política

Departamento: | Operoclonos Tiqo Monoy.
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sobre la siluación que presenta en su escrito o proveer Información complementaria
para ol análisis do su reclamo.

Plazo de Rospuosta:

La rospuosta al reclamo presentadopor el usuario podrá ser entregada hasla un plazo
de 10días hábiles contados a partir de la enlrcgu del reclamo on los medios digitales
closlinodos para osloRn o on Heridos Tigo. Solvo roqucrimienlos con mayor complejidad
que requieran reoslmcluroclón de Información técnica, los cuales se informará
oporlunomenie al cliente indicando la ampliación dol plazo do rospuosta.

Sollcllud de Recon?|d.9tflciCiDi

El clienle tendrá 3 dias hábiles contados a parlir do la entrega do la rospuosla para
poder solicitar una reconsideración do la respuesta en casode nodarse por confirma,
adicionando argumentos de poso o evidencias que aporten al reanálisis de sucaso.

Por ol conlrario, si en plazo de tres días hábiles contados a padir do la onlroga do la
respuesta el cüonlo no expresa su conlormldad o Inconformidad por la respuesta
emitida se entenderá como caso finalizado y conformidad por parlo dol cllonlo.

Los usuarios h» spnF, Meo"0 CashS.A tendrán especialmente los derechas siguientes:

- Recibir los servicios de Tlgo Money por los cuales ha pagado.

• Recibir delproveedor la información relativa a las características do los servicios de

Tigo Monoy y lascondiciones de contratación,
• Adquirir los servicios en las condicíonos o términos quo Tlgo Money oferle

públicamente.

- Elegir llbrornenlo ol punto Tigo Money de su conveniencia para realizar sus
transacciones de adquisición do saldo o abonos do lossorviclos Tigo Money.

. Recibir comopruoba do las oporaclones y/o Iransacciones efectuadas, los registros
electrónicos do autorización que se originen para su registro por la infroducclón do

su PIN en sistema.

- Recibir Instruccioneso Indicaciones para el correcto uso de sus servicios Tlgo Monoy,

advertencias sobre uso inadecuado y responsabilidad do las partos conlralonles.

- Acceder a los medios de consulto de los seivlclos ligo Money con facilidad y

faclibllldad en base a los canales establecidos por SPDE Mobile Cash S.A.

Jipo. Polílica

Departamento: Operaciones Tigo Money.



i\r£moneyjp Políllca do Atención do Reclamos por Sorviclo Tigo Money

m

¡_

u

m
ii

O •
00

n
(O

o

< >*
• UJ

h
—i o S

co
ai
-o

C UJO *-i re

a.
gj

LÜ < c •5 u
n m c: -a "J

Q
"O c

•o

"C 00
o H

r in c ro

> O <U -C

c
UJ

C
I 2
Q u.

Vigencia Nov .20IV

Presentar sus inconformidades, consullas o sugorencias a Iravós de los medios

previamente establecidos.

Toner o su disposición conales necesarios pora solicilar ínlormacián relativa a sus

Iraruacciones Tigo Monoy.

- Desistir de los servicios ligo Monoy en cualqulor momento que to deseo y por

cualquier canal de servicio a disposición por SPDE Mobile Cash S.A.

Derecho a la seguridad de sus Iransacciones a través de mecanismos de

confirmación accesibles al responsable de la Iransacción.

JaLJgaflÉteUiLffiBE Mobllo Cosh S.A tendrán ospoclolmonto los dobores siguientes:

- Reconocer y gorantl/.ar que los servicios prestados por Tigo Money consisten en el

onvlo y recepción de dinero de su propiedad, con el fin de realizar pagos y/o

compras en comorclos aullados.

. Resguardar el PIN establecido por el clionlo. posterioral registrocomo cliente Tigo

Money, reconociendo que mediante su PIN el oulorízará lodos las Iransacciones

realizadas por modio do su roglstro Tigo Monoy.

- Idenlilicarse prescnlundo su Documento Único do Identidad coda voz quo realice

Iransaccionos on un Agenle ligo Money.

Proporcionar Información Inequívoco al Agento Tigo Money o en caso, introducir

corroctamonto en sistema Tlgo Money el número de línea lelefónlca deslinaloila.

• Informarse dobldomonto do los precios de los servicios Tlgo Money los cuales se

encuentran disponibles en los Agenlos Tlgo Monoy. wv/w.llqomonov.com.sv. *611 o

22074000

- Aceptar la responsabilidad do la administración y resguardo de sus datos de acceso

como registro ligo Money y su PIN, reconociendo quo estos han sido asignados con

carador porsonalisimo, confidencial e intransferible, por lanío, la revelación a

terceros es responsabilidad del cliente.

jrjpo. Política

Departamento: Operociones ligo Monoy.
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3 Advorlenclas, riesgosy puntos críticos do conlrol

3.1 Advertencias:

. El Incumplimlonlo a la prosonfo políllca pono on rlosgo la alonclón oportuna do
reclamos de clientes tigo Monoy.

3.2 Punto crítico de control:

I

. Se anexa ala presento política el Corjtrol do Reclamos Atendidos por Servicios Tigo
Money.

A Definición de conceptos (glosarlo de términos)

. SPDE Mobile Cash S.A: Sociedad Proveedora de Dinero Electrónico Mobile Cash

Sociedad Anónima.

. AML: Área queseencarga de los Investigaciones conlra Lavado de Oinero.

. Servicios ligo Money: Pagos ycobros, acreditaciones doregislros de dinero
oloclrónlco. conversión do dinero elodrónico a dinoro efectivo ycualquier tipo do

transferencia de dinero electrónico realizados por medio de disposilivos móviles

5 Anexos

Los siguientes apartados se establecen especlflcamenle para uso interno de SPDE Mobile
Cash, S.A.

Tipo Político

Departamento: Operaciones Tlgo Monoy.
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Político de Atención de Reclamos |>or Servicia ligo Money

Versión

Vigencia

Anexo 2. Instrucciones para al completar el Control de Reclamos Atendidos por
Servicios Tigo Monoy.

lusiruccion&s

No. de Correlativo:
Tipoele Reclamo:
Pecha cJe presentación:
Nombre del Cliente:
No. Re lerenda del Reclamo:

Breve descripción del Reclamo:

Monto Reclamado:

Lugar donde sucedió el evento

Pecha de Resolución

Tipo de Resolución

Olicinaque atendió el leclamo

Nombre del Empleado
Responsable
No. Telefónico y dirección
oloclrónlca

Número de reclamos on esle repolla.
Clasificación do Molivos do Reclamo.
Fecha en la que el cliente presentó el reclamo.
Nombre del ulular del registro su|elo al reclamo.
Númoro do ID do la geslión ingresada.
Descripción de la inconformidad delcliente que motiva
ol reclamo.
Monto reclamado por el cliente.
Nombre del lugar y ubicación donde sucedieron los
hechos.

Fecha en la que se dio respuesta al cliente.
Posiliva: Cuando so haya reconocido a favor del clienle;
Negaliva: Cuando se haya icsuello que el reclamo no
procede.
Nombre de la unidad responsable de atender el
reclamo.

Nombredo responsable de la respuesta dada al cliente.

Número telefónico y corroo oloclrónlco directo on que
se puedeconectora la persona queatendió el reclamo.

Anexo 3. Información de Documenlo

1. Objetivo

El objetivo dela presente polílica es establecer los canales de atención ele los reclamos
recibidos por servido Tlgo Monoy on todos los niveles responsable deatenderestos reclamos
yproveer lineamienlos de protección alusuario Tigo Money.

Tipo, Polílica

Departamento: [ Operaciones Tigo Money.

J
Sept .2016
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2. Guía rápida

r ENTRADA

! Inconformidad de
clionlo recibida por
cualquier canal do
atención al cliente

3. Autorizaciones

r$> POLÍTICA

Atención oportuno do
reclamos do clientes

cí>

VALIDADO FIRMA

Caroo:

Nombro:

Carao:

Nombro:

Corflo:

Nomino:

GEKENIE Di OPERACIONES

CERENIE OC SCRVICIOS FINANCIEROS MÓVUE-S .

OIRCCIORíJECUIlVO

4. Aprobación gobierno corporativo

Vigencia | Nov .2019

SALIDA

Resolución de reclamo

en plazo determinado
por esla política.
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Órgano Fecha de sesión Número do Acta Númoro do

punto
Junta General

Ordinaria de

Accionistas
i

Firma

Gerencia Legal

19 de noviembre

2016

5. Control de Cambios

VERSIÓN | FECHA VIGENCIA | OBSERVACIONES j
"j Septiembre 20í6

2 Octubre 2019 Cambios
3 Noviombro2019 Cambios

Deparlamonto: Qperucionos ligo Money,

CUARTO

AUTOR v. i

Tipo ! Polílico
Pagina ]



tlGomo/teyJ^

Hombre:

SoticituijVPoltetón

Dirección d<¡ correo clectrúníco pnratittftkmpMtí*.
divnWllct:

Clutísd Je

SOLICITUD TIGO MONEY

DUI ColuOr acodado a l;i Mletein.

. o DiVeccIcín lía

o los dfa» del niel da

DEPOSITADO
En virtud del Art.21 de la Ley para Facilitar la
Inclusión Financiera.

Defensoría del Consumidor.
Fecha: IR DEDICIEMBRE DE2018

<lo dos mil

í Wii»iJílC«r"-.5


